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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO O77.2O24.GM.MDCC

Cerro Colorado, 15 de narzo de 2024

vtsT0s:

El expedient€ de adicional N' 01 de la IOARR por administración directa 'Construcc¡ón de Canalde R¡ego y Muro de Contenc¡ón en el
S¡stena ds R¡ego del Centrc Poblado Sen¡ Rurcl Pachacutec, disttilo de Ceno Coloftdo, pnvinc¡a de Arcqu¡pa, depalan1nto de Arequipa', CUI
2525953; la Resolución de Gerencia ll¡unicipal N' 515-2023-GM]VDCC que aprueba el expediente técnico de la IOARR; la Resolución de Gerencra
Mun¡cjpal N' 025-2024-GMIVDCC que aprueba la ampl¡ación presupuestal y ejecución de mayores mefados 01, el Informe N'056-2023-
[/DCC/Ro]VLPP suscñto porelresidente de obra, Ing. [jargiori Lizeth Pacheco Perezi el Informe No 004-2023]VDCC/SoJESC delsupeMsorde
obra, lng. Jimmy Enrique Serrano Cabrera; la Carla N' 002-2023-ZCEiEXP.CANAL SEMI RUML PACHACUTEC del proyectista, Consorc¡o Zeta;
el Proveido N' 117-2024-SGEP/GOPI/MDCC del Sub Gerente de Estudios y Proyectos; el memorándum N" 46-2024-G0P|IVDCC del Gerente de
Obras Públicas e lnÍraestructura quedes¡gna como residente de obra alArq. Femin Juan RafaelConde quien es responsable de la elaboración del
expediente de adicional 01 de la IoARR; el Inlome N" 0034-2024/MDCC/G0PIiSG0P/C0AD-BYBL d€ la coordinadora de obra, Arq. Baóara
Ysabel Bolaños Polancoi el Informe N" 288-2024/MDCC/GOPUSGoP-FDÍL del Arq. Fr€ddy oino ToÍes Lima, Sub Gerenle de obras Públicas; el

lnfom€ N" 22-2024-[.,IDCC/GOPI/AECE/SSSC de la Asesora Legalde la Gerencia de Obras Públicase Infraestructura, Abg. Silvia Sonia Solis Cruz;
el Inlorme Técnico No 035-2024-GOPI-M0CC delGerente de obras Públicas e lnlraeslruclura, lng, Luis Juan Sumaria Rojas; el lnforms N" 125-

2024-MDCC/GPPR del Gerente de Planificac¡ón, Presupuesto y Racionalización, C,P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta; el lnlorme Legal N'
100-2024-GAJ-[¡DCC del Abg. Héclor Emesto Juárez Camargo, en calidad de Gerenle de Asesoria Juridica; y,

COT{SIDERAI,IDO:

Que, el articulo 194 de la Constilución Politica del Poru de 1993 prescribe que las municipalidades provincialos y distritales son órganos
dogobierno localquegozan de autonomia politica, económicay administmtiva en los asunlos de su @mpetencia;y, elarticulo ll del fitulo Preliminar

de la L€y orgánica de l.,lun¡c¡palidades (en adelante, LoM) anota que la autonomía que la Constitución Politica del Perú establece para las
municipal¡dades radica en lafacultad de ejercer actos de gobiemo, adminislrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juríd¡col

Que, el sub numeral 1.1 d€l numeral lV del fitulo Preliminar de la Ley del Procedimienlo Adm¡nisfativo General (en adelante, LPAG)
precisa que el procedimiento adminislrativo se sust€nta fundamentalmente en el princip¡o de legalidad, por el cual las autoridades adminislrativas
deben actuar con respeto a la Constilución, la ley y al der€cho, dentro de las facultades que le 6s1én alribuidas y de acusrdo con los fines para los
que les fueron conferidos;

Que, el numetal 4 del articulo 79 de la LOIV, respecto a las funciones especifcas compa(das de las municipalidades dist tales,
establece que, es función de la municipalidad eiecular directamente o provser la ejecución de las obras de infraestruclura uóana o rural que sean
indispensables para el desenvolvim¡ento de la vida del vecjndario, la producción, 6l comercio, €l fansporte y la comunicació¡ en el djstrito, tales
como p¡stas o calzadas, vias, puentes, parques, mercados, canales de hrigación, locales comunales, y obras similaresl

Que, a través de la Rssolución de Contraloria N' 195¿84G la máxima autoddad del Sist€ma Nacionalde Control dicta disposrcrones
legales que r€gulan elproceso integral de control de eiecución de obras públicas por adminisfación directal

Que, el numeral 1 delarlículo 1 de la Resolución de la Contraloria N' 195-88-CG precisa que, en las obras ej€cutadas porAdministración
Direcla, las entidades que programen la elecuc¡ón de obras baio esta modalidad, deben contar con la asignación presupuestal correspondi8nre, er
personal técnico administrativo y los equipos necesaíos. Asimismo; el numeral 3 del citado articulo, establece que, es requisito indispensable para
la ejecución de estas obras, contaÍ con el Expediente Técnico aprobado por el nivel comp€tenle, el mismo qu6 comprenderá básicamente lo
sigu¡ente: memoria descripliva, especificaciones lécnjcas, planos, melrados, presupuestos base con su análisis d€ coslos y cronograma de
adquisición de maleriales y de eiecución de obra;

Que, €l numeral 5 del adiculo 1 de la Resolución de Contraloria N" 195-88-CG señala que en la elapa de construcción, la entidad
d¡spondrá de un cuademo de obra debidamente foliado y legalizado en el que se anotará (... ) los problemas que viene afectado elcumpljmiento de
los cronogramas establecidos y las constancias de la supervisión de la obra; asimismo el numeral 8 del mismo articulo, del¡nea que el lngeniero
Residente yio Inspector presentará mensualmente un informe delallado al n¡vel correspondiente sobre el avance fsico valorizado de la obra,
precisando los aspectos limitantes y las recomendaciones para superarlos, debiendo la Entidad d¡sponer las medidas resp€ctivas;

Que, ante el vacio normativo existente, con Resolución de Gerencia N" 308-2019-GI/-MDCC se aprueba la Direct¡va lnterna de
Ejecución d€ obfas por la lvodalidad de Administración Directa de la l\rlunicipalidad Distrital de Csrro Colorado, la misma que regla el tratamiento
para la aprobación de adicional€s de obra, deductivos y ampliación de plazos, en obras públicas ejecutadas por administración directa;

Que, el l¡teralc)del numeral 1.5 de la Directiva citada en elpárafo precedente, define alsupervisor como la persona naluralo juridica
espec¡almente contratada para dicho fin, es un prove€dor de consulloria de obras para garantizar la correcta ejecución de la obra, el cumplimiento
de los plazos y costos, asegurar la calidad de los trabalos y bdndar asesoramienlo técnico, administrativo y financiero, permanente.

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(! Centrat Telefón ica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe



Mun¡cipalidad Distrital
CERBO COLORADO

"Cut'L.t deI Sítltlt ''

Que, as¡mismo, el literal l) del numeral 4.2 del titulo lV del referido ¡nsfumento de gestión, r€gula como funciones del inspector o
supervisor de obra emitir un informe qu€ sustente técnica y normativam€nte su pronunciamiento sobrei prcstaciones adicionales o deduclivo de
obra, pr€senlados por elresidenl€ para su evaluación y pronunciamiento, del mismo modo el literal o) estableco que tienen comofunción anotar en
elcuademo de obra, la necesidad de ejecular prestaciones adicionales de obra o deductivode obra;

Que, el inciso a) del numeral 5.3.4.2 de la Direcliva Intema de Ejecución de obras por la l\¡odalidad de Adm¡nistración Dkecta de la

l¡unicipalidad Distrital de CeÍo Colorado eslipula que los requisitos para la prestación de adicionales de obra y deductivo v¡nculanle, procede

cuando la ejecución de adicionales de obra cuenten con cerlilicación presupuestal y resolución del titular de la entidad; del mismo modo, el inciso
b) del m¡smo nur¡eral establece que, el inspector y supervisor sustenla la neces¡dad de ejecutar el ádicional y/0 deductivo vinculanle, quien emite
pronunciamiento, por ser indispensable para alcanzar los objetivos del proyecto, la entidad se encargará la elaboración del expedienle técnico,
elaborado el expediente se remite a la Sub Gerencla de obras Públicas a iln de quo emita la viabilidad de la solución técnica planleada;

Que, e¡ numeral 17.8 del articulo 17 del Reglamento del Decreto Legjslativo que crea el Sistema Nacional de Programación l\¡ultianual
y Gest¡ón de Inv€rsiones, regula qus las modificaciones que se pres€nten duranle la ejecución fsica del proyecto de ¡nversión deben mantener la

concepción lécn¡ca, económica y dimensionamiento; ahora bien estas modmcaciones son registradas en los aplicalivos informáticos del Sistema
Nacional de Programación lVultianual y Gestión de Inversiones por la UEI antes de ser ejecutadas, adjuntando el respectivo sustenlo;

oue, numera¡33.2 del articulo 33 de la de la oiectiva N' 001-2019-EF/63.01, Drrectiva General del Sistema Nacional de Programación
lVultianualy Gestión de lnversiones; indica que las modificaciones durante la ejecución fsica de las inversiones deben ser Íegistradas por la UEI
antes de su ojecución, mediante el Formato N'08-A: Registros en la fase de Ejecución para proyectos de inversión y Formato N'08-C: Registros
en la fase de Ejecución para |oARR, según co(esponda, y siempre que se mantenga la concepción técnica y dimensionamiento, en el caso de
proyectos de inversión;

Que, con Resolución de Gerencia lVunicipal N' 515-2023-GM-|VDCC, se aprueba elexpediente técnico de la IoARR "Corst/uccór¡de
Canal do R¡e?o y Murc de Contonc¡ón en e/ Slst€ma de Riego dslCentro Pablado Sem¡ Rural Pachacutec, distrito de Ceno Colorado, pnv¡nc¡a de
Arcqu¡pa, depaftamenlo do Arequipa', CUI2525953, €!n un presupuesto total ascendente a S/ 761,068.90 (Setecienlos sesenta y un mils€senta
y ocho con 90/100 soles), con un plazo de ejecución de cuarenta y cinco (45) dias calendaÍo, bajo la modalidad de administración directa;

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N' 025-2024-Gtv1-MDCC, se aprueba la ampliación presupuestal y la ejecución de mayores
meÍados N" 01 de la IoARR "Construcc¡ón de Cenalde Riego y Murc de Contenclón er] e/ Slst8ma de Riego del Centro Pobtado Seni Rural
Pachac(iec, d¡strilo de Ceío Colorcdo, provincia de Arequ¡pa, depaúanento de Arequ¡pa', CUI 2525953, por €l monto de Si 52,367.02, con un
presupuesto modficado que asc¡ende almonlo de S/ 813,435.92, con un porcenlaie de inc¡dencia de 6.8807 %;

Que, según el asi€nto 35 del cuaderno de obra de lecha 17 de noviembre del 2023, el resid€nte de obra anola como observación: 'So
ev¡dencia la neces¡dad de ¡nstalsc¡ón de barandas de seguidad en el nuro de contenc¡ón, la cual no fue cons¡dercda en el exped¡ents técn¡co, y
reptesenta trcbajos adicionales de obra.'l

Que, a través del Informe N" 004-2023-MDCC/SO-JESC. elsuDervisor de obra remile elinlorme N" 056-2023-[¡DCC/Ro-IVLPP suscrito
por el lesidente de obla, lng. Margiori Lizelh Pacheco Per€z, respeclo a la necesidad de trabajos adicionales por padidas nuevas que se han sido
detectados durante el reconocimiento del lugary eltranscurso de la ejecuc¡ón de obra, los cuales tienen la fnalidad de garantizar la culminac¡ón de
metas del proyeclo, por lo que se ratifca en la necesidad de realizar las siguientes partidas: Rampas de concrelo simple, Rampas de concreto
armado, Reubicación de muros, Reposición de muros, Reposición de veredas, Ubicación de conexiones de agua enterrada, Acceso a vivienda
aledaña, Barandas a lo largo d€lmuro de contencióni

Que, con carla N" 519-2023-SGEP-G0P|-MDCC, el Sub Gerente d€'Estudios y Proyectos, Arq. custavo Gómez Granda, solicita al
Consorcio Zeta su pronunciam¡ento como proy€ctisla del proyecto en mención; y coñ la carta N" OO2-2023-ZCE/EXP.CANAL SE|!¡| RURAL
PACHACUTEC, la Gerente General del Consorcio Z€ta, remlte el informe N' 002-2023-ZCE/EXP.IoARR CANAT SEMI RUML PACHACUTEC, el
mismo que concluye que es FACTIBLE la modifrcación planteada, y con el Prcveido N" 117-2024-SGEP/GoP|/MDCC, el Sub Gerente de Estudios
y Proyectos otorg a la CONFoRM IDAD al adicional de obra 0 l , por lo que sug¡er€ continuar con Ios trám¡tes corespondientes para su aprobaciónj

Oue, con Memorándum N" 46-2024-GOPI-i¡DCC, el Gerenle de obras Públicas e Infraesfuclura designa al residente de obra Arq.
Fermin Juan Rafael Conde como responsable de la elaboración del expedienle de adicional de obra 01 con elcacia anticipada de la IoARR
"Construcción de Canal de Riego y [4uro de Contención en €l Sistema de Riego del Centro Poblado Semi Rural Pachacútec, distrjto de Cero
Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa", CU12525953;

oue, Con fecha 21 de febreto del 2024, elArq. Fermin Juan Rafael Conde presenta alsuDervisor de obra el exoediente técnico de
adicionalde obra 01 por partidas nuevas de la IoARR referida, el cual concluye que tene un costo de S/ 283,328.31 (Doscientos ochenta y res mrr

trescientos veintiocho con 31/100 soles), que represonta una incldencia acumirlada de 44.108 0/oi y con el informe de evaluación de expediente
técnico de prastación adicional N' 01 de lecha 22.02.2024, el supervisor d€ obra, Ing, Edwin conzalo Perez Carpio, otorga la CoNFoR¡flDAD al
adicionalde obra 01, porser necesario para lograr la l¡nalidad delproyecto;

Que, pot medio del Informe N' 0034-2024/|\.,IDCC/GOPIiSG0P/COAD-8YBL, la coordinadora de obra, Arq. Earbara Ysabel Eolaños
Polanco, s€ñala que, según lo infomado por el supervisor de obra, el expediente del adicional de obra se fundamenta en la defciencia del expediente
lécnico al no considerar las siglientes padidas necesarias; l\y'alerial de relleno con material de préslamo, Bamndas de prolección peatonal,
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Construcción de muro de contención d€ concfeto ciclópeo, Pavimento de protección del canal, Repcsición de rampas veh¡culares, Rampas
peatonales, Dosinfección de área a inlervenir pres€ncia de madrigueras de roedores;

oue, en lal sentido, la referid a prof€sion al en el mencionado informe técnico, olorga opinión favorable al adicional de obra 01 por panidas

nueVas'pordeficienciaseneleXpedienietécnicoynec€sjdaddetrabajo5adiciona|es'si€ndo@
plQygdq, por el monlo de S/ 283,328.31 (Doscientos ochenta y tres millresci€nlos veintiocho con 31/100 soles), que presenta una incidencia de

37,23 0/6 respecto almonlo delexpediente original de obra, con un porcent4e acumulado de44.11 %, mnforme alsigu¡ente cuadro:

DESCRtPCtofl OI{10 EN SoLES INCIDENC|A PRESUPUESTAL

PRESUDUESfO DELEXPEDIENTE TECNICO DE IOARR 761,068.90 100.00%

AMPLIACION PRESUPUESIAL POR MAYORES METMOOS O1 5236?.02 6.88%

ADICIONAL O1 283,328.31 37.231

TOTAL, EXPEOIENTE TECTICO XODIFICADO 1,090,761,23 11,11'/.

0u€, con Informe N" 288-2024/|\¡DCC/GOPI/SGOP-FDTL, €l Arq. Freddy Dino Tores Lima, Sub Gerente de Obras Públicas, otorga la

conformidad deladicionalde obra 01 por partidas nuevas, porelmonto lota¡de Si 283,328.31 (osdentos ochenta y tres miltrescientos veintiocho

mn 31/100 soles), siendo el porcenlaje de incidencia de 37.23 % respeclo al monto del presupuesto inicial de obra. Asimismo, precisa oue la
presente orestación adicional es necesaria e indispensable para cumplir el obietivo del proveclo:

Que, lnforme No 22-2024-MDCC/GOPI/AECE/SSSC, Ia Asesora Legal de la Gorencia de obras Públicas e lnfraesfuclura, Abg. Silvia
Sonia Solis Cruz, es de la opinión que se apruebe la prestación adicional de obra 01 por el monto total ascendente a S/ 283,328.31 (Doscientos

ochenta y fes miltrescienlos veintiocho con 31/100 soles), que representa el 37.23 % respecto al monto del expedienle técnico original de obra;

Que, a través del lnforme Técnico No 035-2024-GOPI-¡,4DCC, el Gerente de obras Públicas e Infraestruclura, Ing. Luis Juan Sumana
Rojas, olorg a conform¡dad aladic¡onalde obra 01, solicltado, y requiere d isponibilidad presu puestal pata conlinuar con lostrámil€s con€spondientes;

Que, por inlermedio del Infome N' 125-2024-MDCC/GPPR, el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, C.P.C. Ronald
N éstor J¡hual¡anc¿ Aquenta, otorga dlsponib¡l¡dad presupuesta¡por el monto de S/ 283,328.3'1 iDoscientos ochenla y fes millrescienlos veintiocho
con 31/100 soles), a fn de atender lo requerido:

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica, analizando elexpediente administrativo deladicional0l de la IoARR presentado, emite el Informe
LegalN" 100-2024-GAJ-[.'IDCC, delAbg. Héctor Emeslo Juárez Camargo, que opina: "Encorfándos€ técn¡canente sustentado 6lad¡c¡analde obra
A1 de la IOARR "Construcción de Canalde R¡ego y Muro de Contención en elSislema de R¡ego d6lCantrc Poblado Sen¡RuralPachacutec, disttito
de Cerro Colorado, prov¡nc¡a de Arequipa, depatlanenlo do Arequipa', CUI 2525953, como se desgiosa de los intome técnicos aludídos
precedentenente, en¡t¡dos pot el Res¡dente de Obra, el Sup'Nisot de Obra, el Proyect¡s¡a, el Coodinadon da Obra, el Sub Gercnte de Obns
P(tbl¡cas, el Sub Gercnte de Estud¡os y Prcyectos, el Asesot Legal de la Garcncia de ütas P()bl¡cas e lnftaestructura y el Gercnte de Obras
Pttblicas e lnfraastrudwa, corsspondo su aprober,ión, al contat el oxpod¡ente en moncbn can /os comporenles ngcesaflbs, onfe eslos, /a

conforn¡dad de los funcbnaios y/o seN¡dores púbícos compelenlos, así cono el otorgamienta de d¡spon¡bil¡dad prcsupuestal 1milida el Gerenle
de Plan¡ficac¡ón, Presupuesto y Rac¡onalaac¡ón, tal cono consla con el lnfome N' 125-2024-MDCC/GPPR.", concluyendo finalmente que: '56
APRUEBE el Ad¡c¡onal de obra 0l de la IOARR'Construcc¡ón de Canal de Riego y Muro de Contenc¡ón en el Sistena de R¡ego del Centrc Poblado
Seni Rwal Pachactiec, disttito de Cerrc Colorcdo, prov¡ncia de Arcquipa, depalanento de Arequipa', CUI 2525953, pot el nonlo ascendente a la
suna de Sl 283,328.31 l0osci6nlos ocrenla y tres n¡l trcscientos ve¡nt¡ocho con 31/100 soles), qu6 equivale a (37.23 yo) rcspecto a! nanto del
presupuesto ¡n¡c¡al de obÉ 1....)'; como se aprec¡a delexpediente administrativo que da origen a la presente resolución;

Que, encontándose eladicional N" 01 de la IoARR por administrac¡ón djrectat "Construcc¡ón deCanalde Riego y Mwo de Corúención
en elS¡stena de R¡ego delCentrc Poblado Sem¡ Runl Pachacutec, d¡sttíto de Ceffo Colorado, ptov¡nc¡a de Arcqu¡pa, depalamenlo de Arcqu¡pa',
con CUI 2525953, técnica y iuridicamenle sustentado, como se desglosa de los inlormes técnicos y legales aludidos prec€d€ntemenle; y, esiando
a que, con Decteto de Alcald¡a N' 04-2024-MDCC, la Titular del Pliego ha resuello desconcentrar la administración y delegar funciones
adminislfativas en elGerenl€ l\¡unicipaly otros luncionarios, estableciendo en elnumeral22 de dicho disposilivo municipalla atribución det "Aprobal
ad¡cionales, reducc¡ones y deducl¡vos en obns ejecutadas por adn¡n¡strcción diecla conforme a la notndiv¡dad de la nateña, con excepción de
aquellos refeidos a Ia contatac¡ón de supav¡scr',É,s y rcsidentes de obrcs" aGerencia l\¡unicipal. Esle despacho se encuentra facultado para emitir
pronunciamiento respecto alexpediente de los vistos:

Que, estando a las consid€raciones expuestas y a las facullades conferidas por la Ley orgánica de lvunicipalidades - Ley N" 27972,
Reglamento de Organización y Funciones (RoF)y el lvanual de organización y Funciones (IVOF), ambos instrumentos de la tulunicipalidad Dist tal
de Cero Colorado, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los informes técnicos y legales existentes en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRIMERo. - APROBAR el Adicional 01 de la IOARR por administración directa 'Consfru cción de Canalde Riego y Muo de Contención
an el Sistena de R¡ego del Centro Poblado Seni Rural Pachacútec, disttito de Ceno Colorado, ptovinc¡a de Arequ¡pa, depdlamenlo de Arequ¡pa'
con CUI 2525953, por la suma de S/ 283,328.31 (Doscientos ochenta y tr€s mil fescienlos veintiocho con 31/100 soles), que equivale a (37,23 %)
respecto al monto del presupuesto inicialde obra, basado én forma exclusiva en los informes técnicos y legales descritos en la presente resolución.

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(! Central Telefón ¡ca: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe

i Progrg,Íp



Munic¡palidad D¡slr¡tal

CERRO COLORADO
"Cuna dbf Síllttt'''

Con un presupueslo total modilicado de ejecución de la citada IoARR bajo el siguiente detalle:

DESCRtPCtOll t¡oilTo EN solEs INCIDEI{CIA PRESUPUESIAL

PRESUPUESTO DEL EXPEOIENTE TEC\ICO DE'OAqR 761,068.90 100.00%

AMPLIACION PRESUPUESTAL POR MAYOR€S METMOOS OI 52,367.02 6.88%

AotctoML01 283,32E.31 37.23%

TOTAI, EXPEDIE¡ITE TECI{ICO flODIFICADO |,006,76¿.23 u,11%

ARTICULO gEGUtlDo. - ENCARGAR a las unidades o€ánicas pert¡nentes, €l cumplimiento felde l0 resuelto.

ARÍICULo TERCERo,. DEJAR ESTABLECIDO que el pos¡ble enor o defecto de cálculo en los ¡nformes técnicos presentados de €valuación del
adicional N'0'1 de la IoARR sn mención, de serelcaso, as considerado como ¡nducc¡ón al €ror del d€spacho de Geroncia Munic¡pal.

ARÍICUL0 CUARTo.. ENCARGAR, a la ofcina de Te€rologias de la Infomación, la publ¡cac¡ón de la presento Resolución en 6l Porial lnstitucional

de la P¿rgina Web de la Mun¡c¡paliijad oistrital de Ceno Colorado.

REGÍS'RESE, CO'IU'VíQUESE, CÚ'TP.r',SE Y ARCHIWSE.

uu*($t¡rü¡o ffinnt0¡cn¡otdoi¡oó

t";t"'m
"XlV
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